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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., trece (13) de Noviembre de Dos Mil Veinte (2020) 

 

Proceso No. 11001400305520200066100 

 

LIBRAR ORDEN DE PAGO POR LA VÍA EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA en favor del 

BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. en contra de BRENDA MADRIÑAN NARVÁEZ 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $78’390.824,oo, por concepto del capital incorporado en el 

título valor pagaré No. 2630726 allegado como base de ejecución.  

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital relacionado en el numeral 1° que 

de conformidad con el artículo 884 del Código de Comercio, modificado por el 

artículo 111 de la Ley 510 de 1999, certifique la Superintendencia Financiera, 

liquidados desde la presentación de la demanda, esto es, el 12 de noviembre 

de 2020 y hasta cuando se efectúe su pago. 

 

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 

5. Súrtase la notificación del extremo pasivo, según lo ordenan los artículos 290 a 

293 del C.G.P., haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días 

para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme a los preceptos 431 y 442 

ibídem, término estos que se correrán en forma simultánea.  

 

6. Se reconoce personería a la abogada BETSABÉ TORRES PÉREZ, como 

apoderada judicial de la parte actora en la forma y para los efectos del poder 

conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  
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MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS  

JUEZ  
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